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Artículo 278. Costo mínimo de los inmuebles adquiridos con 

préstamos 114 
Artículo 279. Valor de los bienes incorporales 114 
Ajustes a los Activos Patrimoniales 
Artículo 280. Ajustes patrimoniales por inflación 114 
Artículo 281. Efectos de los ajustes patrimoniales por inflación . 115 

CAPITULO II: PATRIMONIO LIQUIDO 
Artículo 282. Concepto 115 

CAPITULO III: DEUDAS 
Artículo 283. Requisitos para su aceptación 115 

408 



Artículo 284. Pasivos de compañías de seguros 116 
Artículo 285. Pasivos en moneda extranjera 116 
Artículo 286. Pasivos en ventas a plazos 117 
Artículo 287. Deudas que constituyen patrimonio propio 117 
CAPITULO IV: BIENES EXENTOS DEL IMPUESTO DE 

PATRIMONIO 
Artículo 288. Cédulas hipotecarias exentas 117 
Artículo 289. Bonos de Financiamiento 117 
Artículo 290. La conversión de títulos de deuda pública, a títu-

los canjeables por certificados de cambio no generan impues-
to de patrimonio 117 

Artículo 291. Inversiones nuevas en la industria editorial 117 
CAPITULO V: TARIFAS DELIMPUESTO DE PATRIMONIO 
Artículo 292. Tabla del impuesto 118 
Artículo 293. Tarifa del promedio del intervalo 133 
Artículo 294. Ajuste de las tablas 133 
Artículo 295. El impuesto de patrimonio debe pagarse aun 

cuando no se tenga renta gravable 133 
Artículo 296. Impuesto patrimonial por fracción de año 133 
Artículo 297. Descuento al impuesto de patrimonio 134 
Artículo 298. Facultades para eliminar el impuesto de patrimo-

nio a reducir las tarifas 134 
TITULO III: GANANCIAS OCASIONALES 

CAPITULO I: INGRESOS SUSCEPTIBLES DE CONSTITUIR 
GANANCIA OCASIONAL 

Artículo 299. Ingresos constitutivos de ganancia ocasional 134 
Utilidad en la enajenación de activos fijos poseídos dos años o 

m&s 
Artículo 300. Se determina por la diferencia entre el precio de 

enajenación y el costo fiscal del activo 135 
Las utilidades originadas en la liquidación de sociedades 
Artículo 301. Se determinan por el exceso de lo recibido sobre 

el capital aportado 135 
Las provenientes de herencias, legados y donaciones 
Artículo 302. Origen 136 
Artículo 303. Cómo se determina su cuantía 136 
Por loterías, premios, rifas, apuestas y similares 
Artículo 304. Gravamen a los premios en dinero y en especie... 136 
Artículo 305. En premios en títulos de capitalización 136 
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Artículo 306. El impuesto debe ser retenido en la fuente 137 
CAPITULO II: GANANCIAS OCASIONALES EXENTAS 
Artículo 307. Asignación por causa de muerte o de la porción 

conyugal a los legitimarios o al cónyuge 137 
Artículo 308. Herencias y legados a personas diferentes a legiti-

marios y cónyuge 137 
Artículo 309. Donaciones a damnificados por la actividad volcá-

nica del Nevado del Ruiz 137 
Artículo 310. Otras exenciones 138 

CAPITULO III: GANANCIA OCASIONAL NETA 
Artículo 311. De las ganancias ocasionales se restan las pérdidas 

ocasionales 138 
Artículo 312. Casos en los cuales no se aceptan pérdidas ocasio-

nales 138 
CAPITULO IV: TARIFAS DEL IMPUESTO DE GANANCIAS 

OCASIONALES 
Artículo 313. Para las sociedades y entidades nacionales y 

extranjeras. 138 
Artículo 314. Para personas naturales residentes 139 
Artículo 315. El impuesto de ganancia ocasional para los no 

declarantes 139 
Artículo 316. Para personas naturales extranjeras sin residencia . 139 
Artículo 317. Para ganancias ocasionales provenientes de lote-

rías, rifas, apuestas y similares 139 
CAPITULO V: REGI MAN APLICABLE A PARTIR DE 1992 
PARA ALGUNOSCONTRIBUYENTES 
Artículo 318. Tratamiento de la ganancia ocasional como renta. 140 

TITULO IV: REMESAS 
CAPITULO I: GENERALIDADES 
Artículo 319. El impuesto de remesas se causa en la.transferen-

cia al exterior de rentas o ganancias ocasionales 140 
Artículo 320. Caso en el que se presume transferencia 140 
CAPITULO II: DETERMINACION DEL IMPUESTO DE 
REMESAS 
Artículo 321. Conceptos, base gravable y tarifas 141 
CAPITULO III: EXCEPCIONES AL IMPUESTO DE REMESAS 
Artículo 322. Casos en los cuales no se aplica el impuesto de 

remesas 142 
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Artículo 323. Excepción al impuesto de remesas en la zona del 
Departamento del Cauca 145 

Artículo 324. Exención en las regalías 145 

CAPITULO IV: DISPOSICIONES VARIAS 
Artículo 325. Requisitos para las solicitudes de giros al exterior 145 
Artículo 326. Requisitos para la autorización de cambio de titu-

lar de inversión extranjera 146 
Artículo 327. Facultad de establecer condiciones para el cambio 

de titular de inversión extranjera 146 
Artículo 328. Recaudo y control . 146 

TITULO V: AJUSTE INTEGRAL POR INFLACION 
A PARTIR DEL AÑO GRAVABLE 1992 

CAPITULO I: AMBITO DE APLICACION 

Artículo 329. A quiénes se aplica 146 

CAPITULO II: AJUSTES A LOS ACTIVOS 
Artículo 330. Efectos de los ajustes por inflación 147 
Artículo 331. Porcentaje de ajuste del año gravable 147 
Artículo 332. Procedimientos para el ajuste de activos fijos . . . . 148 
Artículo 333. Procedimientos para el ajuste de activos movibles 

o inventarios 149 
Artículo 334. Ajuste de Bonos, Títulos y demás activos mobilia-

rios 150 
Artículo 335. Ajustedeactivos expresados en moneda extranjera 151 
Artículo 336. Ajuste de intangibles 151 
Artículo 337. Ajuste de acciones y aportes 151 
Artículo 338. Ajuste de los demás activos "no monetarios" . . . . 152 
Artículo 339. Los activos monetarios no son susceptibles de 

ajuste 152 
Artículo 340. Registro contable del valor de los ajustes 152 
Artículo 341. Solicitud de autorización para no efectuar el ajuste 152 
Artículo 342. Ajuste del costo de venta de activos f ijos enajena-

dos en el año 153 

CAPITULO III: AJUSTES A LOS PASIVOS 
Artículo 343. Ajustes de deudas u obligaciones 153 
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Artículo 344. Registro contable de los ajustes a los pasivos 153 

CAPITULO IV: AJUSTES AL PATRIMONIO LIQUIDO 
Artículo 345. Procedimiento para el ajuste del patrimonio líqui-

do 154 
Artículo 346. Valores a excluir del patrimonio líquido 154 
Artículo 347. Ajustes al patrimonio líquido que ha sufrido dis-

minuciones o aumentos durante el año 155 

CAPITULO V: AJUSTES EN LAS CUENTAS DE RESULTADO 
Artículo 348. Cuenta de "Corrección Monetaria" 155 
Artículo 349. Efectos del registro de los ajustes de naturaleza 

crédito frente a los gastos y rendimientos financieros 156 
Artículo 350. Utilidad o pérdida por exposición a la inflación . . 157 
Artículo 351. Compensación de pérdidas 157 
Artículo 352. Tratamiento de las ganancias ocasionales 157 

CAPITULO VI: NORMAS DE TRANSICION 
Artículo 353. Ajustes de bienes adquiridos con anterioridad a 

1992 157 
Artículo 354. Deducción teórica 158 
Artículo 355. Procedimiento para ajustar inventarios finales.... 159 

TITULO VI: REGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL 

Artículo 356. Tratamiento especial para algunos contribuyentes 159 
Artículo 357. Determinación del beneficio neto o excedente . . . 159 
Artículo 358. Exención sobre el beneficio neto o excedente. . . . 160 
Artículo 359. Objeto social 160 
Artículo 360. Autorización para utilizar plazos adicionales para 

invertir 160 
Artículo 361. Excepciones al tratamiento especial 160 
Artículo 362. Comité de calificaciones 161 
Artículo 363. Funciones del Comité 161 
Artículo 364. Las entidades sin ánimo de lucro están obligadas a 

llevar libros de contabilidad registrados. 161 

LIBRO SEGUNDO 
RETENCION EN LA FUENTE 

TITULO I: DISPOSICIONES GENERALES 
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Artículo 365. Facultad para establecerlas 162 
Artículo 366. Facultad para establecer nuevas retenciones 162 
Artículo 367. Finalidad de la retención en la fuente 163 
Artículo 368. Quiénes son agentes de retención 163 
Artículo 369. Cuándo no se efectúa la retención 163 
Artículo 370. Los agentes que no efectúen la retención, son res-

ponsables con el contribuyente 164 
Artículo 371. Casosde solidaridad en las sanciones por retención 165 
Artículo 372. Solidaridad de los vinculados económicos por 

retención 164 
Artículo 373. Los valores retenidos se imputan en la liquidación 

privada 165 
Artículo 374. En la liquidación oficial se deben acreditar los 

valores retenidos 165 

TITULO II: OBLIGACIONES DEL AGENTE RETENEDOR 
Retener 
artículo 375. Efectuar la retención 165 
Consignar 
Artículo 376. Consignar lo retenido 165 

Artículo 377. La consignación extemporánea causa intereses 
moratorios 166 

Expedir certificados 
Artículo 378. Por concepto de salarios 166 
Artículo 379. Contenido del certificado de Ingresos y Retencio-

nes. 166 
Artícu lo 380. Datos a cargo del asalariado no declarante 167 
Artículo 381. Certificados por otros conceptos. 167 
Presentar declaraciones 
Artículo 382. Obligación de declarar 168 

TITULO III: CONCEPTOS SUJETOS A RETENCION 
CAPITULO I: INGRESOS LABORALES 

Artículo 383. Tarifa 168 
Artículo 384. Se podrán agregar nuevos intervalos a la tabla de 

retención 173 
Procedimientos para la determinación de la retención 
Artículo 385. Primera opción frente a la retención 173 
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Artículo 386. Segunda opción frente a la retención 174 
Artículo 387. Los intereses y corrección monetaria deducibles 

se restarán de la base de retención 175 
Artículo 388. Procedimiento para determinar la retención sobre 

cesantías 175 

CAPITULO II: DIVIDENDOS Y PARTICIPACIONES 
Artículo 389. Cuáles están sometidos a retención 175 
Artículo 390. Retención sobre dividendos y participaciones que 

excedan de los 7/3 del impuesto de la sociedad. 176 
Artículo 391. Tarifas. 176 

CAPITULO III: HONORARIOS, COMISIONES, SERVICIOS Y 
ARRENDAMIENTOS 

Artículo 392. Se efectúa sobre los pagos o abonos en cuenta . . . 176 
Artículo 393. Comisiones por transacciones realizadas en la Bolsa 177 
Artículo 394. Cómo opera la retención por arrendamientos cuan-

do hay intermediación 177 

CAPITULO IV: RENDIMIENTOS FINANCIEROS 
Artículo 395. Conceptos objeto de retención 177 
Artículo 396. La tarifa puede aplicarse sobre el valor bruto del 

rendimiento 177 
Artículo 397. Retención en la fuente en títulos con descuento 178 

CAPITULO V: ENAJENACION DE ACTIVOS FIJOS DE 
PERSONAS NATURALES 

Artículo 398. Retención en la enajenación de activos fijos de 
personas naturales 178 

Artículo 399. Disminución de la retención cuando el activo 
enajenado corresponda a la casa o apartamento de habitación 178 

Artículo 400. Excepción 179 

CAPITULO VI: OTROS INGRESOS TRIBUTARIOS 
Artículo 401. Retención sobre otros ingresos tributarios 179 

CAPITULO VII: LOTERIAS, RIFAS, APUESTAS Y SIMILA-
RES 

Artículo 402. Se efectúa al momento del pago 179 
Artículo 403. Procedimiento para el pago de la retención en 

premios en especie 180 
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Artículo 404. Tratamiento de las apuestas 180 

CAPITULO VIII: PATRIMONIO 
Artículo 405. La retención es requisito para la aceptación de la 

deuda 180 

CAPITULO IX: POR PAGOS AL EXTERIOR 
A título del impuesto de renta 
Artículo 406. Casos en que debe efectuarse la retención 180 
Artículo 407. Tarifas para dividendos y participaciones 181 
Artículo 408. Tarifas para renta de capital y de trabajo 181 
Artículo 409. Tarifa especial para profesores extranjeros . . . . . . 181 
Artículo 410. Tarifa para rentas en explotación de películas 

cinematográficas 181 
Artículo 411. Tarifa par rentas en explotación de programas de 

computador 181 
Artículo 412. Tarifa sobre los contratos "llave en mano" y 

demás contratos de confección de obra material 182 
Artículo 413. Esta retención se aplicará a partir del 24dediciem-

bre de 1986 182 
Artículo 414. Tarifa sobre pagos por arrendamiento de maqui-

naria 182 
Artículo 415. Para los demás casos 183 
Artículo 416. Los intereses sobre deuda externa pagados por la 

Nación no están sometidos a retención 183 
A título del impuesto de remesas 
Artículo 417. Obligación de efectuar la retención 183 
Artículo 418. Casos enlos cuales no se efectúa la retención 183 
Artículo 419. Para la aceptación de costos y deducciones por 

pagos al exterior se requiere acreditar la consignación del 
respectivo impuesto retenido en la fuente 183 

LIBRO TERCERO 
IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS 

TITULO I: HECHO GENERADOR DEL IMPUESTO 

Artículo 420. Hechos sobre los que recae el Impuesto 184 
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Artículo 421. Hechos que se consideran venta 185 
Artículo 422. Los bienes resultantes de procesos de montaje, 

instalación o similares, se consideran muebles 185 
Artículo 423. Exclusión del impuesto en el territorio intenden-

cia I de San Andrés y Providencia 185 
Bienes o servicios excluidos 
Artículo 424. Bienes que no causan el impuesto 185 
Artículo 425. Otros bienes que no causan el impuesto 196 
Artículo 426. Casas prefabricadas destinadas a la vivienda popu-

lar y otros bienes están excluidos del impuesto 196 
Artículo 427. Pólizas de seguros excluidas 196 
Artículo 428. Importaciones que no causan impuesto 196 

TITULO II: CAUSACION DEL IMPUESTO 

Artículo 429. Momento de causación 197 
Artículo 430. Causación del impuesto sobre la venta de cerveza. 198 
Artículo 431. Causación en el servicio de transporte aéreo o 

marítimo 198 
Artículo 432. En el servicio de teléfonos se causa al momento 

del pago. 198 
Artículo 433. En seguros se causa al conocimiento de la emisión 

de la póliza 198 
Artículo 434. En seguros de transporte 198 
Artículo 435. En seguros generales 199 
Artículo 436. En seguros autorizados en moneda extranjera.... 199 

TITULO III: RESPONSABLES DEL IMPUESTO 

Artículo 437. Los comerciantes y quienes realicen actos simila-
res a los de ellos y los importadores son sujetos pasivos..... 199 

Artículo 438. Intermediarios en la comercialización que son 
responsables 200 

Artículo 439. Los comerciantes de bienes exentos no son res-
ponsables 200 

Artículo 440. Qué se entiende por productor 200 
Artículo 441. Responsabilidad de los clubes sociales y deporti-

vos 200 
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Artículo 442. Responsabilidad en el servicio de transporte grava-
do 201 

Artículo 443. Responsabilidad en el servicio de teléfono 201 
Régimen especial para los derivados del petróleo, cerveza y 
gaseosa 
Artículo 444. Responsables en la venta de derivados del petró-

leo 201 
Artículo 445. Responsables en la venta de cervezas de produc-

ción nacional 201 
Artículo 446. Responsables en la venta de gaseosas y similares.. 201 

TITULO IV: LA BASE GRAVABLE 

Artículo 447. En la venta y prestación de servicios, regla general 201 
Artículo 448. Otros factores integrantes de la base gravable . . . . 202 
Artículo 449. La financiación por vinculados económicos es 

parte de la base gravable 202 
Artículo 450. Casos de vinculación económica 202 
Artículo 451. Casos en que una sociedad se considera subordi-

nada , 203 
Artículo 452. Cuándo subsiste la vinculación económica 204 
Artículo 453. Valor de las operaciones subfacturadas o no fac-

turadas 204 
Artículo 454. Los descuentos efectivos no integran la base gra-

vable 204 
Artículo 455. Base gravable para intermediarios 204 
Artículo 456. Base gravable para intermediarios en la venta de 

activos fijos 204 
Artículo 457. Base gravable mínima en ta venta de activos fijos 

por intermediarios 205 
Artículo 458. Base gravable en los retiros de bienes corporales 

muebles. 205 
Artículo 459. Base gravable en las importaciones 205 
Artículo 460. Base gravable en servicios de clubes 205 
Artículo 461. Base gravable en servicio de transporte internacio-

nal de pasajeros 205 
Artículo 462. Base gravable en el servicio de teléfonos 205 
Artículo 463. Base gravable mínima 206 
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Artículo 464. El gobierno puede fijar bases mínimas de liquida-
ción 206 

Artículo 465. Competencia para fijar precios 206 
Artículo 466. Base gravable en la venta de gasolina motor 206 
Artículo 467. Base gravable en otros productos derivados del 

petróleo 206 

TITULO V: TARIFAS 

Artículo 46a Tarifa general del 1 0 % 207 
Tarifas diferenciales del 3 5 % y 2 0 % 
Artículo 469. Bienes sometidos a la tarifa diferencial del 3 5 % . 207 
Artículo 470. Automotores sometidos a la tarifa del 3 5 % 210 
Artículo 471. Vehículos sometidos a la tarifa general del 1 0 % . 211 
Artículo 472. Automotores sometidos a la tarifa diferencial del 

2 0 % 211 
Artículo 473. Responsables de la tarifa del 3 5 % ó 2 0 % 212 
Tarifas especiales para productos derivados del petróleo y 

cervezas 
Artículo 474. Tarifa especial para derivados del petróleo 212 
Artículo 475. Tarifa especial para las cervezas 212 
Tarifa de los servicios gravados 
Artículo 476. Servicios gravados y sus tarifas 213 
Bienes exentos por su destinación o uso 
Artículo 478. Libros y revistas exentos 222 
Artículo 479. Los bienes que se exporten son exentos 222 
Artículo 480. Las importaciones de bienes donados para la salud, 

investigación científica y tecnológica y para la educación 
son exentas 222 

Artículo 481. Maquinaria agrícola y equipos agroindustriales o 
industriales (transitorio) 222 

Artículo 482. Las personas exentas por ley de otros impuestos 
no lo están del impuesto sobre las ventas . 223 

TITULO VII: DETERMINACION DEL IMPUESTO 
ACARGO DEL RESPONSABLE DEL REGIMEN COMUN 

Artículo 483. Determinación del impuesto para los responsables 
del régimen común 223 
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Artículo 484. Disminución del impuesto por deducciones u 
operaciones anuladas o rescindidas . 223 

Artículo 485. Impuestos descontables 224 
Artículo 486. Ajuste de los impuestos descontables . 225 
Artículo 487. La terminación del contrato por mora en el pago 

de la prima de seguros da lugar a descontar el impuesto de la 
prima no pagada 225 

Artículo 488. Sólo son descontables los impuestos originados en 
operaciones que constituyan costo o gasto 225 

Artículo 489. En las operaciones exentas sólo podrán descontar-
se los impuestos imputables a tales operaciones, para los 
productores y exportadores 225 

Artículo 490. Los impuestos descontables en las operaciones 
gravadas, excluidas y exentas se imputarán proporcional-
mente 226 

Artículo 491. En la adquisición de acrivo fijo no hay descuento. 226 
Artículo 492. Los créditos a las deudas incobrables no dan dere-

cho a descuento 226 
Artículo 493. Los impuestos descontables no constituyen costo 

ni deducción 226 
Artículo 494. No son descontables las adquisiciones efectuadas 

a proveedores no inscritos 226 
Artículo 495. No son descontables las adquisiciones efectuadas 

a proveedores ficticios o insolventes 226 
Artículo 496. Oportunidad de los descuentos 227 
Artículo 497. Descuentos calculados para intermediarios . . 227 
Artículo 498. Servicios que no tienen derecho a impuestos des-

contables 227 

TITULO VIII: REGIMEN SIMPLIFICADO 

Artículo 499. Quiénes pueden acogerse a este régimen 228 
Artículo 500. Quiénes no pueden acogerse a este régimen 229 
Artículo 501. Determinación del impuesto en el Régimen Sim-

plificado 229 
Artículo 502. Tablas para determinar el impuesto 230 
Artículo 503. Cuando los ingresos superen la cifra establecida se 

liquidará como régimen común 231 
Artículo 504. Oportunidad de los descuentos para el régimen 

simplificado 232 
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Artículo 505. Cambio del régimen común al simplificado 232 
Artículo 506. Impuestos no descontables en el régimen simpli-

ficado 232 

TITULO IX: PROCEDIMIENTOS Y ACTUACIONES 
ESPECIALES EN EL IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS 

Artículo 507. Obligación de inscribirse en el registro nacional de 
vendedores 232 

Artículo 508. Quienes se acojan al régimen simplificado deben 
manifestarlo a la Dirección General de Impuestos Nacionales 232 

Artículo 509. Obligación de llevar registro auxiliar y cuenta 
corriente para responsables del régimen común 233 

Artículo 510. Cuenta corriente para responsables del régimen 
simplificado 233 

Artículo 511. Discriminación del impuesto en la factura 234 
Artículo 512. Normas aplicables a las cervezas de producción 

nacional 234 
Artículo 513. Aplicación de las normas de procedimiento gene-

ral 234 

LIBRO CUARTO 
IMPUESTO DE TIMBRE NACIONAL 

TITULO I: SUJETOS PASIVOS 

Artículo 514. Contribuyentes y responsables son sujetos pasivos 235 
Artículo 515. Quiénes son contribuyentes 235 
Artículo 516. Quiénes no son responsables 235 
Artículo 517. Los funcionarios oficiales y los agentes de reten-

ción responden solidariamente con el contribuyente 236 
Artículo 518. Entidades agentes de retención 236 

TITULO II: ACTUACIONES GRAVADAS Y SUS TARIFAS 
Artículo 519. Regla general de causación del impuesto y tarifa.. 236 
Artículo 520. Otros instrumentos sometidos al impuesto de 

timbre cuando su cuantía fuere superior a un millón de 
pesos ($1'000.000) 237 

Artículo 521. Instrumentos privados sometidos al impuesto de 
timbre, cualquiera fuere su cuantía 237 
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Artículo 522. Reglas para determinar las cuantías 238 
Artículo 523. Actuaciones y documentos sin cuantía gravados 

con el impuesto 238 
Artículo 524. Las visas que se expidan a los extranjeros causan 

impuesto de timbre 240 
Artículo 525. Impuesto de timbre para actuaciones que se cum-

plan en el exterior 241 
Artículo 526. Cuando se cancelen dentro de país se liquidan al 

cambio oficial 242 

TITULO III: CAUSACION DEL IMPUESTO DE TIMBRE 
PARA ALGUNAS ACTUACIONES 

Artículo 527. Momentos de realización de algunos hechos 
gravados 242 

Artículo 528. La no expresión de la fecha hace presumir el plazo 
vencido 243 

TITULO IV: NO CAUSAN IMPUESTO DE TIMBRE 

Artículo 529. Las obligaciones relacionadas con el crédito exter-
no 243 

TITULO V: ACTUACIONES Y DOCUMENTOS 
EXENTOS DEL IMPUESTO DE TIMBRE 

Artículo 530. Se encuentran exentos del impuesto de t imbre. . . 243 
Artículo 531. Las operaciones de fomento de la Caja Agraria 

están exentas del impuesto de timbre 248 
Artículo 532. Las entidades oficiales están exentas del pago del 

impuesto de timbre 248 
Artículo 533. Qué se entiende por entidades de Derecho Público 248 
Artículo 534. La exención debe constar en el documento o acto 

exento 249 

TITULO VI: PAGO DEL IMPUESTO DE TIMBRE 

Artículo 535. El impuesto se paga al momento de presentar la 
declaración 249 
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TITULO VII: FACULTADES DE LA ADMINISTRACION 
PARA EL CONTROL Y RECAUDO DEL IMPUESTO 

DE TIMBRE 

Artículo 536. Amplias facultades de investigaci ón 249 
Artículo 537. Las autoridades deberán prestar todas las garan-

tías y apoyo a los funcionarios encargados del control 250 
Artículo 538. El Gobierno está facultado para establecer reten-

ciones ' 250 
Artículo 539. Excepción al control y recaudo del impuesto . . . . 250 

TITULO VIII : 
OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE FUNCIONARIOS 

Artículo 540. Ningún documento deberá ser tenido como prue-
ba mientras no se pague el impuesto de timbre . 250 

Artículo 541. Qué se entiende por actuación 251 
Artículo 542. Qué se entiende por funcionario oficial 251 
Artículo 543. Los funcionarios oficiales remitirán a las divisio-

nes de fiscalización los documentos que no hayan cancelado 
el impuesto de timbre 251 

TITULO IX: SANCIONES 

Artículo 544. Multa para funcionarios que admitan documentos 
gravados sin el pago del impuesto de timbre . 251 

Artículo 545. Multa para quien impida y obstaculice el control 
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